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Copítulo "Delitosel Comelidos Med¡oñte f ecriologios Digitolês
Esfodo Libr€ y Soberono dþ Jqlisco

en Perju¡cio de Niños. N¡ñ05 Adolescenles" ol
42-A v

12-N del Código Pêñol porÔ el

del

ADO DE JALISCO

JOSÉ GUADALUPE BUENROSTRO MARTíNEZ,

Legisloturo del Congréso del Estodo de Jolisco, y

focultodes que me confieren los ortículos 28

itución Político, osíconfro los ortículos 
,l35 frocción

lo Ley OrgÓnico del Poder Legislotivo, ombos

Estodo de Jolisco, propongo lo siguiente

reformo el ortículo 142-Ay odiciono el Copítulo

edionte Tecnologíos Digitoles en Perjuicio de

entes" ol Título QuintO Bis con los ortículos 142-N

DIGO PENAL PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO

uol hogo lo siguiente;

EX OSICIóN DE MOTIVOS:

oles hon tronsformodq profundomente lo formo

odolescentes se reloqionon con el mundo' Hoy,

uoles, redes socioles, servicios de mensojerío

s de inteligencio ortificiol y eniornos interoctivos

esenciol de su coliidionidod, educoción Y

borgo, este mismo entorno digitol ho dodo lugor

ogresión, exploioción y violencio sexuol que,

leza técnico, sofisticoción Y clconce globol,

in precedenles poro lp integridod, privocidod y

los niños, niños y odolescenies.

t
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rontizondo uno P

ntnez.
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TIFICIAL COMO N

inleligencio orti
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esibles poro c

nologíos, origin

lizodos poro Pro
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142-A Copítulo "Delitos Cômetidos Medionle Tecnologíos Digito es Perjuìcio de Nìños Adolescentes" olNiños,

42-N del Códiso Penol polo el Éslodo Libre Soberonô de Jolisco.

crr:

el

oños, orgonismos internocionoles, outoridodes

en ciberseguridod hon odvertido sobre el

o de delitos comelidos medionte tecnologíos

nte oquellos que involucron monipulqción de

n de moteriol sexuolrnenle explícilo generodo

l(lA), uso de identidqdes simulqdqs, contqcto

difusión mosivo y persislenle de contenido que

neversible lo dignidod y el desorrollo emocionol

lescentes.

ción específico en el Ómbito penol ho generodo

Iton lo persecución de estos conductos'

ue los delitos digiioles evolucionon mÓs rópido

rídicos trodicionoles. Ante ello, se vuelve

vor e I Código Penol del Estodo de Jolisco poro

te o eslos nuevos modolidodes de criminclidod'

otección iniegrol conforme ol inlerés superior de

LOS DELITOS DIGITALES Y LA INTELIGENCIA

EVAS HERRAMIENTAS DE AGRESIÓN

icl generotivo, los olgoritmos de edición profundo

deepfoke"), lo monipuloción digitol de rosfros'

lo simulcción de identidcd, son herromientos

olquier persono con conexión o internet' Estos

menie diseñodos poro fines legítimos, hon sido

2

deos sexuolizodos folsos de menores'
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tip

a

orlÍculo I Á2-A. el Copíiulo "Delilos

42-N Bis 142-N del côdigo Penol poro el
Cometidos Med¡onle lecñblogios Digiloles

Eslodo Librê y Soberono dé Jolisco.
êñ Perjuic¡o de Niños Niños y Adolescentes" ol

Contenido fo

o el rostro de

do medionle lA en el que se recreo el cuerpo

ños, niños o odolescerlrtes

lnterocciones ngoñosos, donde pqrsonos odultos se hocen

posor por me

Moteriol que

o lo ofectoci

finolidod de

sexuol o indu

es poro contoctcr víçtimos.

ede circulor indefiniþomenie, oun cuondo loU

víctimo nunco porticipó ni consintió en su creoción'

os formos de viol cio digitol lienen e os devostodores, toles

nstonte y lo copo idod de distribución ilirlritodo. Lo identidod digitol

es porte esenciol e lo personolidod y sV monipuloción tronsformo

ones de olto lesivi od.

FICACIóN DE REFORMA Y NECESIDAD LEGISLATIVA.

reformo propues incorporo ortículos que tipificon ires grupos de

ductos:

UC ont e se medionte

tecnologíos toles, lA o técnícos si/nilores.

Dif NS m de dicho contenido.

C e OS tido ito con lo

poro obtener contenido

ícitos en oOS

n psicológico permonenie, lo revictimizoción

ontoctor o menores

encuentros.

d

ificoción respo de o que

no requieren contopto físico poro generor unos conduEst

tvoño equ

s

3
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liiulo
DE LEY que reformo el orticulo I 42-A y

B¡s coñ los orilculos 142-N Bis y 142-N del
Deliios Cometidos Medioôte fecnologíos Digitolès en Periuicío de Nìños' Nìños y Âdôlescenies' ol

poro el Estodo Libre y Soberono de lolisco.

permile ocullor identidodes, borror rostros Y

cuolquier porte del mundo, complicondo lo

liciol.

for do res

mo ol ro lisc te

ol oló

O NACIONAL.

co de los Eslodos Unidos Mexicqnos:r

unidos tr'lexiconos. cómoro de Dipuiodos del congreso de la unión. Recuperodo de:

a Lo tecnologí

operor desde

intervención P

Lo producció de conienido sexuol falso, e luc
a

mo nse

les pues lo imogen construido se vuelve

público, perm nente y suscePtible de extorsión

mismo, lo creoc n de perfiles folsos poro contoctor o menores'

nocido como "g ing digitol", constiluye lo puerTo de enlrodo

ro múltiples delito , desde lo obtención de imÓgenes íntimos hosto

el buso sexuol pre nciol

folto de figuros noles específicos provoco que esios conductcs

costiguen medio te meconismos trodicionoles que no reflejon el

el de doño ni lo mplejidod tecnolÓgico

C

m

be señolcr qu octuolmente, el Códiqo Pe nol locol sólo

m C ion n on

nee

A

c
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m rí
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Titulo
DE l-EY que refømo el oriículo I42-A y

8is coñ los orlículos 142-N 8is y 142-N

EI ulo 1o constitu

C e o trotcd

lo

o ligoción de Pro

personos Y su

onos de conf

ependencic, i

h

tn

"Arfículo lo. En

los derechos h

infernociono/es

garontíos poro

suspenderse,

esfoblece.

Los norrnos

conformidod

moterio

omplio.

Iodos los o

obligocion de

humonos de

interdepe

debero prevenir,

humonos, en /os

qrlículo 4o, esioblEI

ni os y odolescen

o igondo o odoP

S integridod físico

en Perjuicìo de Niños, Niños y Adolesceñles" ol

del

ionol, reconoce y protége los derechos humonos

iniernocionoles fovordciendo en todo tiempo o

rolección mÓs cmPli , osí como tombién lo

, respetor, protege y gorontizor los derechos

midod con los Pri ipios de universolidod,

ivisibilidod y prog dod

Esfodos Unidos Mexicon fodos /os personos gozorón de

onos reconocidos en esfo Constitución Y en /os frotodos

/os que el Esiodo Me o seo parte, osí como de /os

proteccion, cuYo e/e icto no podró resfringirse ni

en los cosos Y boio /os co ciones que esfo Conslitución

re o /os derechos os se interpretorón de

eslo consf itución y con toþ trotodos infernocionoles de /o

en todo tiemPo o lc rs personos /o ProfecciÓn mas

' Dêlf,os comel;dos Medionle Tecnôlogíos Digiioles
poro el Ertodo libre y sobèrono d4 Jolisco.

en e/ ómbito de

respetor, proteç

onformidod con /os

sus cornpetencios, fienen Io

pr y gorontizor los derechos

principíos de universolidod,

ntne

indivtsibitidod y progresividod. En consecuencto, e/ Eslodo

vestigor, soncionar y repoì,or /os vio/ociones o /os derechos

inos que esfoblezco lo leY."

ce que en todos los cisiones relotivos o niños,

se debe gorontizor el

r los medidos jurídico

emocionol.

necesorios poro proleger

o

5
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En todos /os

derechos. Los

necesidodes de

su desonollo

seguimiento y

Ley Generol d

orlículos 13, l8 y

o libre de viole

ligoción de los

venir y sonc¡ono

vés de medios e

"Artículo 13.

odolescenles,

Vlll. Derecho o

XVII. Derecho o

necesorios poro

Artíclllo lB

o

DE

Bìs

LEY

con
que

los
reformo
orliculos

el
42-N 8is
ortículo 42-A

42-N
el Copiiulo "Deliios Coñeiidos Mêdionle

del Código Penol poro el Elodo Libre v Soberono

y ocfuociones de/

y /os niños fienen d

entoción, so/ud, ed

grol. Esfe princiPio debe

uocion de /os Políticos PÚ

los Derechos de Niño

05, reconocen el d

cio, incluido lo viole

odos de desorrollor

todo formo de obu

efectos de /o presenfe

monero enunciofivo mÓs

v'ido líbre de víolencio y

intimidod

trónicos.

Titulo
IN

Digitoles en Perjuicio de Niños. Niños y Adolescentes ol

o se veloró y cumPliro con el

nttzondo de monero P/eno sus

o o lo sofisfocción de sus

y sono esporcimiento Poro

guior el diseño, eiecucion,

licos dirigidos o lo niñez.

Niños y Adolescentes:2

ho de los menores o unCI

cio digitol, osí como lo

edidos legislotivos Poro

sexuol infontil, incluso o

son derechos de niños, niños Y

Iimit otiv o, /os siguienfes:

lo integridad personol

Dichos outoridode elobororón los rneconisrnos

tizor este princiPio

del Congreso de lo Unión. Recuperodo de:

L

o

p
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de los Derechos de Niños, Niños

de:

Político del Esfodo

DE LEY que reformo el orliculo 142-A v
Bis con lôs orliculos 112-N Bis v 1 42-N

Arfículo 105. Los

necesorio poro

ómbito de sus

obligociones sig

lV. Guedo

odolescenles

elcostigo corP

DAMENTO JURID

Conslilución

orlículo 4o, esto

eger los derech

"Iodos /os o

obligoción de

humonos de

inlerdependenci

deberó prevenir,

humonos, en los

Ley de los D

de Jolisco:a

o

a

e7

Titulo

el Copítulo Delilos Cometidos Med;onle Digitoles ên Perjuic¡o de Niños. Niños y Adolescentes" ol

del Código Peñol poro el Eslodo Libre y Soberoôo Jolisco.

s federo/es y de /os e s federolivos disPondron lo

e, en lérminos de Io disP sto en /o presenfe LeY Y en el

se dé cumplimiento o /osspectivos compe

nfes:

o gue quienes feng troto con niños, niños Y

n cuolquier tiPo de viole en su confro, en Porticulor

I y humillonte

O ESTATAL.

o del Eslodo de sco:3

ece el deber de los instituciones estotoles de

el desorrollo integrol de lohumonos y, por end

odes, en el ombito sus cornpefencios, tienen lo

er y gorantizor los derechosmover, respetor,

formidod con /os principios de universolidod

indivisibilidod Y od. En consecuencio, elEstodo

sligor, soncionorY /os vio/ociones o /os derechos

os que estoblezco lo

hos de Niñqs, Niños Adolescenles del Estodo

Jolisco. Cómoro de DiPUiodos del del Esiodo de Jolisco. Recuperodo de:

I0l l25.pdf

Adolescenies del Esiodo de Jolisco. de DiputadÕs del Congreso del Estodo de Jolisco'

hitps://congresoweb.con gresojol

EI
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7
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Titulo
DE LEY que refomo e1 oriículo 12-^

Bis coñ los orlículos 42-N 142-N

obiciono el CoPrlulo "Deliios

Ì¿r del Código Penol Poro el
i

Coñetidos Medionle Tecndlogíos Digiioles en Periuicio de Niños Nirìos y Àdolescenles ' ol

Estodo Libre y Soberoôo de] Jolisco

L ortículos 2,34Y 7t

ocidcd, dignidoc

l, obligon o los outorido

y seguridod digitol de

des o proteger lo imogen,

los personos menores de

" Artículo 2. Esto Le

/. Reconocer o t

derechos, confor

internocionoles dr

Política de los Esfr

de Jolisco Y en Io

/1. Reconocer o r

promover, goron',

humonos, conforr

consrderondo /os

p

y tiene por obieto:

¡iños, niños Y odolescenfe

me o los PrinciPios Y térn

> /os que el Esfodo mexicot

rdos Unidos Mexiconos, Io t

Ley Generol;

iiños, niños Y odo/escenfes

iizar y profeger el Pleno eie

ne o su edod, desorol/o ev<

derechos Y obligociones

s corno Personos titulores de

rinos previslos en los frolodos

'to forme Porte, to Constitucion

)onstitución PolíIico de/ Estodo

como titulores de derechos Y

¡rcicio y goce de los derechos

tlutivo, cognoscifivo Y modurez,

de quienes eierzon Io Potrio

os principios de universolidod,

y et interés suPerior de lo
otesfod, tulelo, guordo y custodia, boio

interdependenci<

niñez;

lll. Regulor lo o<

promocion Y eien

t, indivisibilidod'

;tuociÓn de /os o

:icio de /os derechos de

en e/ resPeto, Protección,

niños y odo/escentes;

t tomor /os medidos necesonos,

y odminislrofivo en lo moterio'

/ reporor /os cosos en que niños,

/o siguiente:

Arlículo 34. Los ot

de conformidod

ioridodes esfón ob/igodos r

lo /egis/oción civil, Penol

poro prevenir, o so nci o nor, e rro dic or'.

niños o odo/esc fes se veon ofectodos Por

ll. Lo violencia, c go corporal, o elobuso físico, psicotógico, emocionol o

de cuolquier o tipo;

lll. Lo corruPción' trófico y troto;

lV. El obuso, el o sexuo/ y lo exPlotaci sexuolinfontil;

V. Lo n por medio de lo o coocción, Poro el consumo

lo comisió n de delitos o ende susfoncios q generen odicción,

osociociones

oplicobles;

gisloción y demas disPosiciones

8

en término de lo
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Convención sÕbre los

Tiìulo

loo".. ,."on,,"

ler 

der cód;so Penor

Artículo 78. Lo ión y restitucion integra

y odo/escenfes e toro o corgo de lo Proc

Niños yAd tes, orgono con outonomío

contoro con los siguienfes

DE LÊY que refomo e¡ oriículo ì42-A y

Bi5 con lös odlculos 142-N 8is y ì 42-N

EstotolDlF, lo c

"Delilos Comelidos
poro el Eslodo Libre

F

l. Procuror lo cción de los derechos

previsfo en lo ución Político de /os

frotodos lo Ley Generol, e

oplicob/es.

V. Denuncior el Ministerio PÚblico oq

consfilulivos de lito en contro de niños, n

XVlll. Promover

mismos,'

derechos de niños, niñosY

NDAMENTO JURID O INTERNACIONAL.

Convención bre los Derechos dela

o ligo o los Eslodos o proteger o niños, niñ

o de explotoci n y CIbuso sexuol (o

litodos por med tecnológicos.f

" Artículo 34

Los Esfodos se cornprorneten o Pro

de explotoción uso sexuo/es. Con esle

particulor,lodos medidos de coróctern

ora impedir:

Derechos del

seon necesoflos

/derechos.pdi

NiñÕ.

Mêdionle
Soberoño Jolisco.

Dig¡loler en Perjuicio de Niños, Niños y Adolescenles" ol

de /os derechos de niños, niños

durío de Proteccion de Niños,

técnico y operotivo de/Sistemo

tribuciones:

niños, niños y odolescenfes

Unidos Mexiconos, /os

Ley y demós disPosiciones

/los hechos que se Presurnon

y odo/escentes;

o/escentes y elresPefo de los

(Ol.lU):s

y odolescentes de todo

34), incluyendo oquellos

otniño contro fodos los formos

/os Fsfodos Porles tomorón, en

bilot e rol y m ultilot e rol q u e

Un¡dos. UNlCEt. Recuperodo de:

9
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DE LEY que refôrmo el oriiculo 1 42-A.

fítulo B;S con los orfcu¡os 142-N 42-N
<idiciono èl Copílulo "Delitos
Ier del Código Penol Poro el

Comelidos Med¡oñie
Estodo Libre Soberono

Digiioles en Perjuicio de lliños. Niños y Adolescenlet'ol

o) Lo incitoción olo coocción poro que un n
I

octividod sexuo/ iliegol;

se dedique a cuolquier

b) Lo explotoción

iiegoles;

c) Lo explotoción

delniño en lo Prostitución otra s procticos sexuoles

del niño en esPecldcu/os o m oterio/es porno grÓf ic o s.

Protocolo Focültolivo relolivo o lo nlo de niños, Proslitución

infontil y ulilizopión de niños en porn 6

A

re resentoción, in

plío lo definición de pornogrofío infontil obligo o soncionor todo

ulo del cuerp de un menor

"Arlículo 2

A los efecfos delpresenle Protocolo

c) Por pornogrofío infontil se enfiende

medto, de un niño dedicodo o octivid

simulodos, o fodo represenfoción de los p

prim o rdiotmenfe sexuo/es. "

sexuo/es explícitos, reo/es o

s genifo/es de un níño con fines

o Comité de Dérechos del Niño - O servqción Generol No 25

( 2021): Los deirechos de los niños reloción con el enlorno

digilol:z

R

lo

conoce el "enforn o digital" como uno

vido de lo niñez Y lo

mensión indispensoble de

n UE nl

ulo it ene oto to el

oe

sobre los Derechos del Niño relotivo o lo de niños, lo prÕstitucìón infontil y lo utilizoción de

Recuperodo de: httPs://ww.ohchr

/25: Obseruqción generol en reloción con el entorno digilol. Nociones Unidos.

en lo pornogrofo. Nociones
foculto'l¡vo de lo

de:

25 (2021) relotivo a los derechos de los

10
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DE LEY que reiorño el orìícufo 1 42-A qdiciono el Copílulo ''Delìlos

con lôs orlículos I 42-N Bis 42-N ler del Código Penol poro el
Comelidos Medionte Tec.oogc5 Digilo es

Eslodo Libre v Soberono d4 lolisco

2. EI entorno digítotestó en consfonle evo/ ón y exponsion, Y oborco /os

tecnologíos de /o informoción Y los com s, incluidos /os redes, los

confenidos, /os seirvicios y /os oplrcociones fo/es, los disposifivos Y entornos

en Perjuicio de Niños. Nìños Adolesceñles' ol

'fitulo

biomefrío y to tecnologío de imp/onfes.

31. Los Eslodos porfes deben cerc¡ororse

instituciones noc¡ono/es de derechos h

que los mondofos de /os

os y otros insfifuciones

independienles pertinenfes oborquen los d os de /os niños en elentorno

digitot y que eslos puedon recibir, in y olender /os denuncios

conecfodos, la reolidod vitluol Y oume

robóftco, /os sisfernos outomotizodos, /os

presenfodos por niños y sus representonte

supervisión independienfes encorgodos

to inteligencio ortificiol, lo

os y el onó/isis de dotos, /o

Cuondo existon órgonos de

de vigilor los ocfividodes

relocionodos con elentorno digitoL los es nociono/es de derechos

humonos deben colobaror esfrechomente n esos órgonos Poro gorontizar

etcumptimienlo efectivo de su mondolo en

niños. "

cion con /os derechos de /os

Convenio de iBudoPest sobre Ci

Europo):a

ncuenc¡o (Conseio de

Es oblece estóndores poro lo penolizacio de delitos cometidos o

lr vés de medios informÓticos, incluidos

rnogrofío infontil y su distribuciÓn.

quellos relocionodos con

p

M

p

xico es porte de esios instrumentos y ho

lo que rmo

odopiodo sus esfÓndores,

a

o

M VOS Y RELEVANCIA SOCIAL DE LA REF RMA.

sobre lo ciberdelincuencrc Consejo de Elropo Recuperodo de: hi .oos.or g/juridico,i english /cyb-pry-conveniÓ pdf
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DË LEY que refdmo el orliculo 42-A odiciono e1 Copitulo Deiìlos Coñelìdos Medionle Tecnologics Digif oles
Êsiodo Libre y Soberono d¿ Jol;sco

en Perjulcio de Niñot. Nìños v Adolesceñies ol

lilulo

Lo

e

g

tn

O

o

o

o

o

odiculos ¡2-N t42-N Ter del Códiqo poro ellos

grovedcd de los delitos digiloles conlro nnenores de I B oños rodico

ogen o video generodo

imitodomente Y nunco

nslon que ofecto lo solud mentol,

Lo permcnencio del doño: Uno im

medionte lA puede difundirse il

desoporecer de iniernel.

VA

identidod y outoestimo de lo víctimo.

Lo dificultod de persecución, yo quq los delincuenles pueden

operor medionte ideniidodes sirnrulodos o plotoformos

extronjeros.

orgonismos de protecciónmenl encl

infontil hon documentodo incremento en generociÓn de

ediciones profundos sexuolizodos de l^nenores o nivel globol.

Lo modernizoción del Código Penol de Jolisbo, es impostergoble poro

d

di

d

Es por esto por lo que, lo ubicociÓn de los ortículos reformodos y

icionodos dentro del Título Quinlo Bis "delilos Conlro el Desqrrollo

lo Personolidod", resulto jurídicomentQ odecuodo y necesorio,

a vezque este título concentro los figurOs delictivos que protegen

omente lc formoción, integridod, idêntidod, libre desorrollo y

nidod de niñcs, niños y odolescentes; bienes jurídicos que se ven

vemente ofectodos por lo explotociþn, monipuloción digitol,

uloción de identidod Y producción de imÓgenes sexuolizodos

gr

SI

ionte tecnologíos digitoles e inteligpncio ortificiol. El propio

rontizor que los outoridodes cuenten con

esligoción, sonción y Prevención.

digo Penol del Estodo de Jolisco

herro mientos efeciivos de

tet
it bus

m

tos co rru o

o

cron
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DE LEY que relôrño el odículo ì 'í2-A y odlcìono el

Bis con los orliculos I 4:-N Bis v 42-N Íer del Código
conel;do5 Medionte recn4togios Digrrolee en t,eriuicto de Niõo: Niños y Adoresceñiè1 o

Esiodo L bre y Soberono dd lolisco

teni n nli U

Copilulo "Delilos

lí1!lo

tu

En

ntil fos

rpretoción judiciol y gorontizondo un rr

enodo y ccorde con lo evolución conl

C etidos contro menores.

lo que evidÞncic que el legislodor ho

normoiivo desiinodo o

prometen su integridod

eficocio, focilitondo lo

rorco jurídico congruente,

emporóneo de los delitos

me

re onocido esto secciÓn como el espcci

lcr o lo niñez frenle o ogresiones que c

ps lógico, emocionol Y sexuol

consecuencio, lo odición del Copílulo lll Bis "Delilos Comelidos

Þ

v

\-

ionte Tecnologíos Digiloles en Perjgicio de Niños, Niños Y

olescenles", osí como lo reformo ol ortículo 142'A poro incorporor

m ios digitoles e inteligencio ortificiol, co siituye uno octuolizociÓn

herente con lo lógicc interno del Código pues omplío y modernizo

el otólogo de delitos que lesionon el deso llo de lo personolidod en

U entorno tecnolÓgico emergente. Con sto ubicoción, los nuevos

fi s penoles se iniegron ormónicomentd ol sistemo de profección

ntil yo estoblecido, forioleciendo suln

tn

o

DICE:

LIBRO SEGUNDO

DE LOS DELITOS EN PARTICULAR

rÍTULO QUINTO BIS

ELITOS CONTRA EL DESARROLLO

DE LA PERSONALIDAD

CAPITULO I

PENAT PARA Et ESTADO LIBRE Y ERANO DE JATISCO

LIBRO SEGUNDO

DELITOS EN PARTICULAR

ONTRA EL DESARROLLO DEDELITOS

CAPITULO I

r-v

DE LOÞ

LA PERSONALIDAD

TíTULO QUINTO BIS

DEBE DECIR:
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Digifoles en Perjuicio de Nilios Niños Y Adôlêscenies oL

TíÌUo

Corrupción de Menores

ndo el qcto de corruPcion se

lice o lrovés de los tecnologíos

lo informoción Y lo

unicoción, ol responsoble se le

pondró de seis o doce oños de

sión y multo de doscientos

uento o quinientos cincuento

es elvolor diorio de lo Unidod de

dido y Actuolizoción, sin perjuicio

los penos correspondientes o los

ós delitos que en su coso se

S/N CORRELATIVO

S/N CORRELATIVO

) o lo lv (...)

ulo 142-A. (...)

meton.

)

)

Arlículo 1

I (...) o lo

Cuondo

reolice

orlificiol,

informo

responso

doce o

doscient

crncuen

Unidod

sin p

correspo

que en

Tecnolo

Artículo

pnsron

de cuo

a

N¡

nupción de Menores

el octo de corruPción se

trovés de lo inteligencio

iecnologíos de lo

ón y lo comunicoción, ol

e se le impondró de seis o

os de prisión y multo de

cincuento o quinienios

veces el volor diorio de lo

e Medido y Actuolizoción,

uicio de los Penos

dienies o los demós delitos

coso se comelon.

CAPITUtO Vlll Bis

Cometidos Medionte

s Digitoles en Perjuicio de

Niños y Adolescentes

42-N Bis. Se le imPondró

cuotro o ocho oños Y multo

ientos o mil díos de

tv (...)

-A. (
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TÍiulo

D¡giJoies en Perjuicio de Niños. N¡ños y Adolescenìes ol

S/N CORRELATIVO

Unido

o quie

tecnológ

ortificiql

perfiles

utilice

contoclo

con nlno

lo inten

l. Obten

ll. lnduc

SEXUq

ntno, nl

Arlículo

onos y

mil díos

l. Ge

produzc

ou

fines

¡il.

dec

Actu

Se

Si el

de Medidq y Acluolizoción,

por cuolquier medio

o, dÍgilol, inteligencio

de telecomunicoción, cree

lsos, identidodes ficticios o

goños con el proPósito de

, comunicorse o inlerocfuor

niños y odolescentes con

n de:

imógenes, videos o oudios

ido sexuol;

o porticipor en conductos

encuentros físicos con

o se hoce posor por otro

o odolescente, lo peno se

hosto en uno mitod

42-N Ter.

dró prisión de siele o doce

ulto de ochocientos o dos

e Unidodes de Medido Y

modifique, oltere o

por cuolquier medio

Y

re

oles

ción, o quien:
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t.

Digiloles en Peduicio de Niños Niños y Àdoiesceôles' cl

ntea son los siguientes

o generorÓ un imPocto

rotección de niños, niños Y

de violencio Y exPlotoción

e inteligencio ortificiol. Su

n delitos que octuolmente

S

s

repercusiones de lo iniciotivo que se pl

Repercusiones Socioles: Lc presente re

ciol oltomente positivo ol fortolecer lo

olescentes frente o nuevos modolidod

xuol focilitodos por tecnologíos digitol

proboción permitirÓ reducir lo impunidod

tecnol

videos

ulilice,

imogen,

persono

intelige

similores

ll. Difu

comp

cuolqu

cuondo

lrovés

digitole

teleco

distri

ilt.

OU

Los p

de

o, imógenes, oudios,

representociones digitoles

sexuol en los que se

simule o rePresente lo

, voz o cuerpo de uno

menor de edod medionle

io ortificiol o lecnologíos

publique, tronsmito,

comerciolice dicho

dicho moteriol con fines de

n, comercio, exhibición o

propósito ilícito.

s previstos en este ortículo se

rón hosto en uno mitod

lo conductq se reolice o

redes socioles, Plotoformos

o servicios de

Y

dq,

o

unicoiiones.
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LC

pri

m(

de

m(

fot

le,

he

il.

re

n(

lo

te

lc

dr

N ENCUOd romiento Penol

doños Psicoló1no'iurolezo, Producen

reF¡utocionoles de enorme grovedod poro k

odecuodo Y que, Por su

¡icos, emocionoles Y

:s víctimos.

¡ o lo ciudodonío sobre lo

Cesorrollo iniegrol de lcs

3itoles, hoY Porte esenciol

cloros que desolienten lo

de su imogen' A su vez,

cd digitol, resPonsobilidod

frente ol uso ético de

:io ortificiol.

ito iurídico, lo iniciotivo

rnodernizoción del morco

conductos que involucron

mcnipulodos medionte

so con menores, se cierron

lizoción Y sonción efectivo

'enol del Estodo de Jolisco

noles e internocionoles en

ote o lo exPloioción sexuol

jurídico o outoridcdes

:iedod.

nicioiivo no genero corgos

do, sí imPlico beneficios

n eslo reformo se envío un mensoje clorc

¡ridod del Estodo en solvoguordor el

)nores y en gorontizor que los entornos dil

su vido cotidicno, eslén sujetos o reglos

rnipuloción, suplontociÓn o exploloción

nenlo uno culluro de prevención' segurid

:nológico y corresponsobilidod sociol

lrrom¡entos ovonzodos como lo inteligenc

Repercusiones Jurídicos: En el Ómb

presento un ovonce significotivo hocio lo

>rmotivo estotcl. Al tipificor expresomente

generoción de imógenes o videos

cnologíos digiioles y el conlocto engoño

gunos legoles que dificultobon lo judicio

: estos delitos.

simismo, lo reformo ormonizo el CÓdigo F

cn los estÓndores constiiucionoles' nocic

roterio de proiección de lo niñez y comb

fontil, brindondo moyor certezo

rvestigodoros, juzgodoros y o lo propio so

l. Repercusiones Económicos: Si bien lo i

conómicos significoTivos poro el Esto

A

C

rT

ir

ir

il

ê
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lN¡!ClAilvA DE LEY que retormo el oriículo l 12-A v odiciorro eÌ Coprlulo -De ilos Comelidos Medionle lecn(

ilìri" ä"¡.,ã eit ;.; ros orlículos I ¿z-¡ so v ì az Ñ lut ael codigo Peñol poro el Eslodo Libre v soberono de

económicos indirectos ol reducir costos (

psicológico, legcl y sociol de víctimos revi

mosivo de moterial sexuol eloborodo cor

prevención de este tipo de conduclos disrr

dê intervenciones complejos en moterio d<

público y ocompoñomiento o víctimos'

De iguol monerCI, lo reformo incentivo

lecnologíos digitoles, lo cuol contribuye t

seguro poro el desorrollo económico' edt

niños y odolescentes. A mediono y lorgo pl

morco jurídico puede incluso generor

persecución del delito, ol inhibir conductos

octuolmente genero olios costos socioles y

logios Digiio es en Periuicio de Niñot Nìños y Adoletcentes ol

Jolisco.
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rsociodos o lo otenciÓn

:timizodos Por lo difusiÓn

inteligencio ortificiol. Lo

inuye lo necesidod fuluro

> solud mentol, seguridod

el uso resPonsoble de

r un entorno digitol mÓs

.rcotivo y sociol de niños,

ozo, el fortolecimiento del

ohorros en moterio de

cuyo propogoción digitol

estotoles.

es PresuPueslorios: En téllVi Repercusion

inicictivo es vioble y no represenfo un 9c

Esitodo, yCI que se integro dentro de lc

existentes de los outoridodes encorgod

persecución de delitos. Lo odecuo

irr¡plementorse con recursos humonos y tec

su oplicoción se complemenloró con lo c<

personol ministeriol y policiol, lo cuol puede

progromos de formoción existentes o conv

necesidcd de ompliociones presupuestori

reformo es finoncieromenie sostenible' nc

presupuestorio del Estodo y se justifico ple

sociol, jurídicc y preventivo que oporto'

'minos presuPUestorios, lo

rsto exlroordinorio Poro el

rs funciones Y estructuros

cs de lo investigociÓn Y

ción normotivo Puede

:nológicos yo disPonibles, Y

rpocitoción Progresivo dei

r llevorse o cobo medionte

enios interinslitucionoles sirr

os relevcntes. En sumo, lo

, coñrPl'omete el equilibrio

rnomente Por el cllo voior

18



INICLAÍIVA DE LEY que refdmo el orlículo I42-A y odiciono el Coprlulo De ilos Comelidos Med¡onie lecno

Tiiulo Quinto Bis con lot orlicuios i 4'?-N ; v-;2-Ñ i;';ãl òodigo Penot poro el Elodo Libre v soberoño de

Es importonte recordor que' lo explotoc

medionte tecnologíos ovonzodos es unc de

violencio contemporÓneo' Permite que (

rositros o voces de niños, niños y odolescente

produzcon moteriol sexuol folso; o los cont

porCI fines delictivos.

Lo presente reformo ol Código Penol del EsÌr

uno exigencio éiico, jurídico y sociolimposte

henomienlos legoles modernos' eficoces 1

lecnológicos octuoles, en cumplimiento del

y de los compromisos internocionoles de M

Con estos modificociones, Jolisco se colocc

en lo protección penol contro los deliic

perjuicio de personos menores de I B oños'

Por lo onteriormente expuesto y con fundc

y 154 de lo Ley OrgÓnico del Poder Legislofi

suscrito Dipufodo inlegronte de lo LX

consideroción de esto H' Asombleo Legislo

INICIATIVA DE LEY que reformo el orlículo l'

"Delilos Cometidos Medionle Tecnologío:

Niñqs, Niños y Adolescenles" ol Título Quin

Ñ Bis y t 42-N Ter del cóoloo PENAL

SPBERANO DE JALISCO.

ogios Digiloles en Periuicìo de Nirìos Niños y Acloletcenies ol

.lolisco-
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:ión digitol de menores

los formos mÓs groves de

rdultos simulen cuerpos,

s; monipulen su identidod;

rcten medionte engoños

rdo de Jolisco resPonde o

>rgoble, dotor ol Estodo de

' odecuodqs o los riesgos

inÌerés suPerior de lo niñez

áxico.

¡ o lo vonguordio nocionol

rs digitoles cometidos en

mento en los orlículos l48,

vo del Estodo de Jolisco, el

lV Legisloturo someto o

tivo, lo siguiente;

42-Ay odiciono el CoPílulo

; Digitoles en Perjuicio de

to Bis con los ortículos 142-

PARA EL ESTADO LIBRE Y

19



lN ClÀÏlVA DE LEY que refdmo elorliculo 142-A y odìciono elCopilulo 'Delilos Coñelldos Medionle Tecno

Tíiu c ouìnlo gis con los oriiculos r¿z-ru äi v i¿i-i i* ¿el Código PenoL poro el Éiodo Libre v Soberoôo de

ARTíCULO ÚNICO. Se reformq el orlícvlo 142

"Delitos Comelidos Medionte Tecnologíos

Niños, Niños y Adolescenles" ol Tílulo Quinl<

N Bis y 142-N Ter del cóolCo PENAL P

SOBERANO DE JALISCO, poro quedor de lo s

ogios Digiioles eô Periuiciô de Nilios lliños v Adolescenies ol

loli5co.

-A y odiciono el CoPítulo

Digitoles en Perjuicio de

¡ Bis con los qrtículos 142'

ARA EL ESTADO LIBRE Y

iguienle monerq:
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Arlículo 142-A. (... )

I (...) o lo lv (..')

Cuondo el octo de corrupción se reolice <

ortificiol, tecnologíos de lo informoción

responsoble se le impondrÓ de seis o doce

doscientos cincuenlo o quinientos cincuen

lo Unidod de Medido y ActuolizcciÓn' s

correspondientes o los demÓs delitos que e

r lrovés de lo inteligencio

y lc comunicoción, ol

oños de prisión Y multo de

to veces el volor diorio de

n perjuicio de los Penos

n su coso se cometon.

)

)

CAPITULO Vlll Bis

Delilos Cometidos Medionle Tecnologíos

Niños, Niños Y Adolesc

Digitoles en Perjuicio de

:entes

Artículo 142-N Bis. Se le impondró prisión

multo de cuolrocientos o mil díos de

Actuolizoción, o quien, por cuolquier n

inteligencio orlificiol o de telecomunico

de cuotro o ocho oños Y

Unidodes de Medidq Y

redio lecnológico, digitol,

ción, cree Perfiles folsos,

20



tN C'¡- vA DE LEY que reforño el oa cu o l 42 A v oo'ciono el Coprtulo DcLiloi

i'ì."" orl'ãit 
"- 

,or orticulos ì¿2-N Bis v ¿2 N ld del cooigo Pelo poro e
Comelidos l¡ed¡onie
Esìodo Libre Y Soberono de
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identidodes ficticios o ulilice engoños con

comun¡cqrse o interoctuor con niñqs' ni

intención de:

l. Oblener imógenes, videos o oud¡os de c

ll. lnducirle o porticipor en conduclos sexu

lll. Esloblecer encuentros físicos con fines

Si el octivo se hoce posor por olro niñq' ni

se oumentoró hosto en unq milod'

Artículo 142-N Ter. Se impondró prisión de

de ochocienlos o dos mildíos de Unidodes

o quien:

l. Genere, modifique, qllere o Prod

lecnológico, imógenes, qudios, videos o

corócler sexuol en los que se utilice' simu

roslro, voz o cuerpo de unq Persono

inteligencio ortificiol o tecnologíos similo

ll. Difundo, Publique, lronsmilo, co

moteriol; Y

lll. Poseo dicho moleriqt con fines d

exhibición o cuolquier propósilo ilícito'

21.

Digiloles en Per¡uicio de Niños. Niños v AdÔlescenies ol

propósito de conloclor,

y odolescentes con lo

nido sexuol;

es; y

qles;

o odolescenle, lo Peno

q doce oños Y mullo

Medido y Actuolizoción,

por cuolquier medio

sentociones digitoles de

o represente lo imogen,

de edod medionle

o comerciqlice dicho

distribución, comercio,
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fitulo

Lo

NA

d

orticulo 142-A Y

142-N Bis y 142-N del

d]o lo co

digitoles

rco. El

ción en

Jolisco, primero

DIP. J GUAD

de lo

DEL

DE

Dig¡loles en Perjuicio de Niño!, Niños v Adolescênles" ol

esle orlículo se o rón hoslo en uno

cto se reolice o de redes socioles,

o servicios de teleco nicociones.

TRANSITORI

resente decreto e en vigor ol dío siguiente

el Periódico Oficiol "El do de Jolisco"

ATENTAMENTE:

Congreso del Eslodo de

de lo Tronsmisión Molérno de Enf ermedodes lnf ecciosos"

del dos mil veinlicinco.

MARTíNEZ

PARLAMENTARIO DEL PA DO VERDE ECOLOGISTA

CO EN EL CONGRESO DEL EST DE JATISCO
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